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      7.3.ESTATUTOS Y CONVENIOS COLECTIVOS

   CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO

  DIRECCIÓN GENERAL DE TRABAJO

   CVE-2018-6728   Resolución disponiendo la inscripción en el Registro y publicación del 
Convenio Colectivo de la empresa Columbian Carbon Spain S.L., para 
el periodo 2016-2018.

   Código 39002392011998. 
 Visto el texto del Convenio Colectivo de empresa Columbian Carbon Spain, S. L., para el 

periodo comprendido entre el 1 de abril de 2016 y el 31 de marzo de 2018, suscrito con fecha 
19 de junio de 2017 por la Comisión Negociadora del mismo, integrada por las personas de-
signadas por la empresa en su representación y el Comité de empresa en representación de 
los trabajadores afectados; y, de conformidad con el artículo 90 del Real Decreto Legislativo 
2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de 
los Trabajadores, y los artículos 2 y 8 del Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre Regis-
tro y Depósito de los Acuerdos y Convenios Colectivos de Trabajo; y, en relación con lo seña-
lado en el Real Decreto 1900/1996, de 2 de agosto, sobre Traspaso de Funciones y Servicios de 
la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de Cantabria y Decreto 88/1996, de 3 
de septiembre, sobre Asunción de Funciones y Servicios Transferidos, así como en el Decreto 
41/2018, de 10 de mayo, por el que se establece la Estructura Orgánica de la Consejería de 
Economía, Hacienda y Empleo y se modifi can las Relaciones de Puestos de Trabajo de la Con-
sejería de Economía, Hacienda y Empleo y del Instituto Cántabro de Estadística. 

 ACUERDA 

 1.- Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de Trabajo de 
la Comunidad Autónoma de Cantabria, así como proceder a su depósito. 

 2.- Disponer la publicación de la presente Resolución y del texto del Convenio Colectivo de 
referencia en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Santander, 10 de julio de 2018. 
 La directora general de Trabajo, 
 Ana Belén Álvarez Fernández. 
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PROTOCOLO DE REGULACIÓN DE LA JORNADA DEL PERSONAL DE MANTENIMIENTO  

 

Asistentes 

En Representación de la Empresa 

D. Jacinto Zarca Díaz 
D. Javier Tazón Sotorrío 
 

En Representación de la Parte Social 

D. Jesús Cuevas Santamaría (U.G.T.) 
D. Carlos González Ortega (CC.OO.) 
D. José M. Fuarros Arranz (CC.OO.) 
D. David Cuesta Lombraña (Delegado sindical CC.OO.) 

 
Los asistentes a la reunión del comité de empresa del 28 de abril de 2016 deciden adjuntar, 
como anexo a la misma, este acuerdo al que se ha llegado para regular la jornada máxima diaria 
del personal de mantenimiento. 
 

 

PROTOCOLO DE REGULACIÓN DE LA JORNADA DEL PERSONAL DE MANTENIMIENTO 

 

A. PROLONGACIÓN DE LA JORNADA ORDINARIA 
 

1. La jornada máxima del personal de mantenimiento será de 12 horas. 
 

2. De forma extraordinaria, esto es, cuando se afronten paradas, puestas en marcha, grandes 
reparaciones, períodos de punta o reparaciones que no admitan demora, se podrá 
prolongar la jornada laboral del citado colectivo hasta un máximo de 16 horas, siempre que 
se cumpla con el procedimiento de obtención de autorización para la prolongación 
excepcional de la jornada ordinaria.  
 
PROCEDIMIENTO DE OBTENCIÓN DE AUTORIZACIÓN PARA LA PROLONGACIÓN 
EXCEPCIONAL DE LA JORNADA ORDINDARIA: 
 
1º) El personal de mantenimiento que considere necesario prolongar su jornada de trabajo 
ordinaria solicitará verbalmente a su responsable inmediatamente superior esta 
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circunstancia quien a su vez se lo comunicará al siguiente responsable en el escalafón 
jerárquico y así hasta que la solicitud llegue por un lado, a la persona Responsable del 
departamento implicado  y, por otro lado, a la persona Responsable de SHE.   
 
2º) Ambas personas responsables, con indicación expresa y motivada de las causas 
organizativas y productivas en un caso, y de seguridad y salud en otro caso, que justifiquen 
la prolongación de la jornada, enviarán al personal afectado, vía mail o vía mensaje 
telefónico, la AUTORIZACIÓN para dicha prolongación, identificando las personas que se 
verían afectadas, así como la duración estimada de la prolongación.  Solo con esta doble 
Autorización, el personal de mantenimiento podrá continuar su jornada prologándola en los 
términos autorizados. 
 
Esta doble AUTORIZACIÓN deberá ser emitida en el plazo máximo de 1 hora desde la 
solicitud y deberá enviarse copia de la misma a todas las personas implicadas y a la 
Dirección de Recursos Humanos. 
 
3º) DENEGACIÓN DE AUTORIZACIÓN: En caso de que la persona Responsable de uno de los 
dos departamentos  no autorice la prolongación de la jornada en los términos solicitados, 
deberá enviar el mail o el mensaje telefónico en este sentido, con copia a todos los 
implicados y a la Dirección de RRHH, sin que el personal de mantenimiento pueda 
permanecer en la empresa más allá de su estricta jornada ordinaria. 
 
El personal que sin contar con la preceptiva doble autorización prolongue su jornada, podrá 
ser objeto de sanción disciplinaria.  
 
4º) Solo en los casos en los que esta prolongación exceda de las 12 horas de trabajo, la 
persona afectada por la prolongación estará obligada a usar el servicio de taxi, cuyos gastos 
correrán a cargo de la empresa. 
 

3. En cualquier caso, el descanso mínimo entre jornadas será siempre de 12 horas.  
 

4. La Compañía solicitará periódicamente a las empresas subcontratadas la confirmación por 
escrito de que cumplen estrictamente con el descanso mínimo de 12 horas legalmente 
recogido entre las jornadas.  
 
 

B. SERVICIO DE RETÉN 
 

1. Sin perjuicio de la política retributiva regulada en el Convenio Colectivo de Columbian 
Carbon Spain, y que consta en el expositivo IV de la presente acta, cuando el personal de 
mantenimiento se encuentre realizando el servicio de retén, únicamente se computará 
como “tiempo de trabajo” el tiempo de prestación efectiva de servicios en las instalaciones 
de la Empresa, es decir, el tiempo de presencia en fábrica.  
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2. De conformidad con el punto anterior,  no se computará a efectos de jornadas el tiempo 
que el trabajador se encuentre en régimen de localización pero sin presencia en fábrica y 
tampoco el  tiempo transcurrido desde que recibe la llamada hasta la entrada en fábrica ni 
el tiempo transcurrido desde que abandone la fábrica y retorne a su domicilio.  
 

3. La jornada máxima del personal de retén será de 12 horas, computando las horas invertidas 
en la jornada ordinaria prestada más las horas de presencia en fábrica cuando sean 
requeridos, por formar parte del equipo de retén.  
 

4. De forma extraordinaria, este equipo de retén podrá trabajar hasta un máximo de 16 horas 
diarias  siguiendo el procedimiento que se indica a continuación:  
 
PROCEDIMIENTO DE OBTENCIÓN DE AUTORIZACIÓN DEL EQUIPO DE RETÉN PARA 
PROLONGAR SU JORNADA ESPECIAL DE GUARDIA O RETÉN 
 
1º) El personal de retén que considere necesario prolongar su jornada especial de guardia   
solicitará verbalmente a su responsable inmediatamente superior esta circunstancia quien 
su vez se lo comunicará al siguiente responsable en el escalafón jerárquico y así hasta que la 
solicitud llegue por un lado, a la persona Responsable del departamento implicado  y, por 
otro lado, a la persona Responsable de SHE.   
 
2º) Ambos responsables, con indicación expresa y motivada de las causas organizativas y 
productivas en un caso, y de seguridad y salud en otro caso, que justifiquen la prolongación 
de la jornada especial del equipo de retén debiendo superar las 12 horas máximas, enviarán 
al personal afectado, vía mail o vía mensaje telefónico, la AUTORIZACIÓN para dicha 
prolongación, identificando los nombres que se verían afectados, así como la duración 
estimada de la prolongación con un máximo de hasta 16 horas.  Solo con esta doble 
Autorización, el personal de mantenimiento podrá continuar su jornada prologándola en los 
términos autorizados. 
 
Esta doble AUTORIZACIÓN deberá ser emitida en el plazo máximo de 1 hora desde la 
solicitud y deberá enviarse copia de la misma a todas las personas implicadas y a la 
Dirección de Recursos Humanos. 
 
3º) DENEGACIÓN DE AUTORIZACIÓN: En caso de que la persona Responsable de uno de los 
dos departamentos  no autorice la prolongación de la jornada en los términos solicitados, 
deberá enviar el mail o el mensaje telefónico en este sentido, con copia a todos los 
implicados y a la Dirección de RRHH, sin que el personal de mantenimiento pueda 
desarrollar su jornada más de 12 horas. 
 
El personal que sin contar con la preceptiva doble autorización prolongue su jornada, podrá 
ser objeto de sanción disciplinaria.  

4º) Todo el personal de retén que realice prolongue su jornada más de 12 horas de trabajo, 
computando esas únicamente las de presencia en la fábrica, estará obligado a usar el 
servicio de taxi, cuyos gastos correrán a cargo de la empresa, previa entrega del justificante 
al responsable. 
 
 

5. Una vez requerido el servicio de retén, transcurrirán al menos 12 horas reales entre la 
finalización de la última prestación de servicio y su reincorporación a la jornada ordinaria.  

 
Las partes acuerdan que este protocolo quedará integrado en el Convenio Colectivo de CCS.  
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